
                 Caracas, lunes 6 de mayo de 2019                                    Número 41.626AÑO CXLVI  -  MES VII

Decreto 3.840 Pág. 1 

 

Decreto N° 3.840                04 de mayo de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y numerales 1 y 2 del artículo 236, 
ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 1°, 
2° y 17 del Decreto N° 3.689 de fecha 27 de noviembre de 
2018, mediante el cual se crea la Condecoración Orden “Sable 
Victorioso de Carabobo” en cumplimiento del deber histórico 
de honrar a quienes se han destacado en las luchas sociales en 
pro de los intereses de la Nación venezolana,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la Orden “Sable 
Victorioso de Carabobo”, busca reconocer a las Mujeres y 
Hombres de nuestra Nación y extranjeras o extranjeros que en 
ejercicio de sus actividades, han contribuido al progreso del 
País y de la humanidad,   
  
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el músico, arpista y compositor Juan Vicente Torrealba 
Pérez, dedico su vida a exaltar la música del llano venezolano, 
destacando en su constante tarea de divulgar el Patrimonio 
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Nacional por lo que se ha convertido en un emblema 
imperecedero de nuestra cultura, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que la trascendencia de la obra musical del Maestro Juan 
Vicente Torrealba Pérez, ha elevado a lo más alto el 
patrimonio y el llano venezolano, incluso más allá de las 
fronteras patrias, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que este gran músico, ha sido reconocido como una de las 100 
personalidades latinoamericanas más importantes del Siglo XX. 
 

 
DECRETO 

 
 

Artículo Único. Se confiere la Orden “Sable Victorioso de 
Carabobo” Post Mortem en su Única Clase, a JUAN VICENTE 
TORREALBA PÉREZ, quien con su talento dedicación musical 
y amor por la música venezolana destaco en el mundo y 
contribuyo con su legado sonoro que se perpetuará en el 
tiempo. 
 

¡Honor y Gloria! 
 
 

“SABLE VICTORIOSO DE CARABOBO” “POST-MORTEM” 
 
 

JUAN VICENTE TORREALBA PÉREZ 
 
“General si con dos hombres basta para emancipar la Patria, 

presto estoy a seguir a usted”.  
      Rafael José Urdaneta Farías 
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Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Decreto 3.840 Pág. 3 

 

 
Dado en Caracas, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 MINISTERIO DEL PODER POPULAR

DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO



Lunes 6 de mayo de 2019            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              446.227

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA



446.228           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              Lunes 6 de mayo de 2019

MINISTERIO PÚBLICO



Lunes 6 de mayo de 2019            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              446.229



446.230           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              Lunes 6 de mayo de 2019



Lunes 6 de mayo de 2019            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA              446.231



       Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CXLVI  -  MES VII                     Número 41.626
              Caracas, lunes 6 de mayo de 2019


